
QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE, EN MATERIA DE LISTADO

POSITIVO DE ANIMALES DE COMPAÑÍA, A CARGO DE LA DIPUTADA MA TERESA ROSAURA OCHOA MEJÍA, DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO

La que suscribe, María Teresa Rosaura Ochoa Mejía , diputada integrante del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano en la LXV Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en los
artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 77 y 78 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, someto a consideración del pleno la presente iniciativa con proyecto de decreto por
el que se adicionan y reforman diversas disposiciones de la Ley General de Vida Silvestre , al tenor de la
siguiente:

Exposición de Motivos

El planeta Tierra está compuesto por una gran variedad de sistemas biológicos que nos proporcionan un amplio
abanico de recursos naturales esenciales para la supervivencia de cualquier organismo. Estos sistemas
biológicos, también llamados ecosistemas, son los responsables de que exista una gran diversidad de especies,
ya sean de origen animal o vegetal. De esta manera, las relaciones que se establecen entre el medio ambiente y
las especies que lo componen, son esenciales para el desarrollo y evolución de todo nuestro mundo, tanto a nivel
poblacional como global.1

La biodiversidad es responsable de garantizar el equilibrio de los ecosistemas y los seres humanos dependemos
de ella para sobrevivir. Irónicamente, la principal amenaza para la biodiversidad es la acción humana, la cual se
manifiesta a través de la deforestación, los incendios forestales y los cambios en el clima y en el ecosistema.
Debido a fenómenos como la deforestación y los incendios, muchas especies se han extinguido antes de que
pudieran ser estudiadas, o antes de que se tomara alguna medida para tratar de preservarlas.2

México es considerado un país “megadiverso”, ya que forma parte del selecto grupo de 17 naciones poseedoras
de la mayor diversidad de animales y plantas. En este grupo de países, se encuentra representada casi el 70 por
ciento de la diversidad mundial de especies;3 situación que evidencia nuestra responsabilidad como país de
conservar este patrimonio natural hacia el mundo, y por el bienestar de las futuras generaciones.

En 1998, México ratifica el Protocolo de San Salvador, el cual establece en su artículo 11:

“1. Toda persona tiene derecho a vivir en un medio ambiente sano y a contar con servicios públicos básicos.

2. Los Estados Partes promoverán la protección, preservación y mejoramiento del medio ambiente.”4

Adicionalmente, en el año 2012 la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos es reformada en su
artículo 4°, párrafo quinto, estableciendo que:

“Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el
respeto a este derecho. El daño y deterioro ambiental generará responsabilidad para quien lo provoque en
términos de lo dispuesto por la ley.”5

Esta reforma armoniza el texto constitucional con los tratados internacionales en materia de medio ambiente,
adicionando la obligación por parte del Estado a garantizar el derecho al medio ambiente sano, y agrega un
enfoque de responsabilidad a quien cause daños al mismo.



La noción de medio ambiente, a efectos del derecho internacional humanitario, engloba a todos los animales
(incluidos los de granja o de compañía) y, en particular, la fauna silvestre y sus hábitats, así como la relación que
estos seres mantienen con el sistema ecológico en el que existen.6

Existen prácticas que vulneran el ecosistema, como lo es el adquirir animales exóticos o que se encuentran en
peligro de extinción. Estos animales han sido forzados a vivir con los humanos, como lo es el caso de los tigres de
bengala; los cuales son utilizados para compañía, siendo condenados a vivir en cautiverio por su alta
peligrosidad, destinados al encierro en albergues o en el peor de los casos a ser sacrificados por medio de la
eutanasia.7

No todos los animales pueden ser animales de compañía; existen diversas especies que deben estar en su
hábitat natural, ya que en ella encuentran los elementos necesarios para cubrir sus necesidades energéticas,
fisiológicas, metabólicas y de reproducción. Por otro lado, se contribuye al tráfico de especies en peligro de
extinción y algunas de ellas pueden ser portadoras de diferentes enfermedades.8

Tener animales de compañía es una gran responsabilidad, ya que todas sus funciones vitales dependen por
completo de los seres humanos que los adquieren. En tal sentido, la dedicación es aún mayor cuando se habla de
animales poco comunes o exóticos, debido a los requerimientos específicos que tienen dichas especies, que no
son consideradas como domésticas;9 por lo que muchas veces estos animales terminan siendo abandonados.

Cada año, a nivel mundial se trafican alrededor de 30 mil mamíferos, entre dos y cinco millones de aves, más de
dos millones de reptiles y 6 mil millones de peces y anfibios, según la Convención sobre el Comercio Internacional
de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres.10

El tráfico ilegal de especies en México forma parte de una red criminal que afecta a los sistemas biológicos
naturales, pues genera un declive poblacional de los animales que son cotizados con un alto valor en el mercado
debido a su fuerte demanda. En ocasiones el consumo tiene que ver con las propiedades medicinales de los
ejemplares, aunque también está asociado con el lujo que representa tenerlos.11

Como una medida para resguardar los sistemas biológicos y las especies, diversos países han puesto en práctica
la denominada “lista positiva”, la cual es una lista de especies de animales que es determinada por expertos como
segura y adecuada para ser tenidos como animales de compañía, tomando en cuenta la salud y el bienestar de
los animales, así como también la seguridad y salud pública.12

Bélgica es uno de los países en dar los primeros pasos en la creación de una lista positiva, la cual detalla las
especies de mamíferos que se pueden tener como animales de compañía por cualquier persona. Dicha lista entró
en vigor el 1 de octubre de 2009 y actualmente contiene 42 especies de mamíferos, siendo un instrumento flexible
puesto que, cualquier persona puede solicitar que se agreguen especies, aunque la solicitud se debe acompañar
con datos científicos que demuestren que la especie en cuestión puede ser mantenida por una persona media sin
la necesidad de conocimientos específicos y sin poner en peligro el bienestar del animal.13

La lista positiva ha cumplido con los objetivos para los cuales fue elaborada, ya que el número de especies
adquiridas por propietarios individuales ha disminuido en número sin excepción. Al mismo tiempo que, las
autoridades policiales en Bélgica no han encontrado evidencia de tenencia ilegal de aquellas especies de
animales no permitidas desde 2009 y el abandono de animales también ha disminuido gradualmente.14



La regulación de la tenencia de animales de compañía basada en Listados Positivos se ha implementado en
múltiples países europeos como Bélgica, Luxemburgo, Países Bajos, Noruega, Malta, Chipre, Croacia, Lituania,
Francia, Italia15 y muy recientemente España.

Es importante señalar que, además de los daños ocasionados a los ecosistemas por la extracción de fauna
silvestre, la tenencia de estos animales conlleva otro tipo de problemas como el riesgo de enfermedades
zoonóticas, la introducción de especies invasoras en el medio natural, incidentes domésticos con animales de
compañía exóticos, abandono o entrega de animales silvestres a centros de rescate por parte de sus propietarios
al darse cuenta de que son especies que no se pueden tener fácilmente en casa, y la proliferación de la
delincuencia organizada ambiental por el tráfico ilegal de especies.

En ese sentido, un listado positivo de animales de compañía supone un instrumento de regulación práctico en
comparación con una lista negativa o de animales prohibidos, pues hay que considerar que de las miles de
especies de animales silvestres que existen, un muy pequeño porcentaje es apto para convivir con el humano en
un ambiente doméstico, por lo que una lista de animales prohibidos sería mucho más extensa y requeriría de
investigaciones más amplias, incluyendo la hibridación.

Asimismo, un listado positivo de animales de compañía debe ir acompañado de plazos de regularización y
autorizaciones para aquellos comerciantes y propietarios de fauna silvestre cuyas especies no sean incluidas;
esto con el propósito de no transferir el comercio legal de animales hacia el tráfico ilegal, así como evitar el riesgo
de que sean abandonados en el medio natural o sacrificados.

Una legislación con un enfoque preventivo y no sólo de atención a animales abandonados o decomisados es
necesaria para contribuir a la conservación de la vida silvestre y la preservación de nuestros ecosistemas. Al
establecer una regulación sobre la tenencia responsable de animales silvestres como mascotas, mediante un
listado positivo de animales de compañía, podemos evitar la introducción de especies invasoras, prevenir la
transmisión de enfermedades zoonóticas, reducir el impacto negativo en la biodiversidad local y generar avances
importantes contra el tráfico de especies silvestres.

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto
de:

Decreto por el que se adicionan y reforman diversas disposiciones de la Ley General de Vida Silvestre, en
materia de listado positivo de animales de compañía

Único. Se adicionan las fracciones XVII Bis, XXIV Bis y XXXII Bis al artículo 3o.; así como un Capítulo V Bis al
Título V, denominado “Listado Positivo de Animales de Compañía”, que comprende los artículos 128 Bis al 128
Bis 3; una fracción I Bis al artículo 119; una fracción X Bis al artículo 122; y se reforma el artículo 127, todos de la
Ley General de Vida Silvestre, para quedar como sigue:

Artículo 3o. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:

I. a XVII. ...

XVII Bis. Especie: La unidad básica de clasificación taxonómica, formada por un conjunto de individuos
que son capaces de reproducirse entre sí y generar descendencia fértil, que comparten rasgos
morfológicos, fisiológicos y conductuales.

XVIII. a XXIV. ...



XXIV Bis. Listado positivo de animales de compañía: Relación ordenada de ejemplares de especies de
fauna silvestre nativa o exótica que pueden ser objeto de tenencia como animales de compañía.

XXV. a XXXII. ...

XXXII Bis. Mascota o animal de compañía: Ejemplares de especies de fauna silvestre nativa o exótica
que por su comportamiento o conducta natural, derivados o población microbiológica natural pueden
convivir con el humano en un ambiente doméstico bajo manejo y no representan riesgos físicos,
sanitarios ni de seguridad para sus propietarios, poseedores o cualquier persona u otros animales,
siempre que su tenencia no tenga como destino su consumo o el aprovechamiento de sus
producciones o cualquier otro fin comercial, lucrativo o de subsistencia. Se excluye de esta definición a
las especies que no se encuentren contenidas en el listado positivo de animales de compañía y a las
especies exóticas invasoras.

XXXIII. a XLIX. ...

Título VDisposiciones Comunes para la Conservación y el Aprovechamiento Sustentable de la Vida
Silvestre

Capítulo V Bis
Listado Positivo de Animales de Compañía

Artículo 28 Bis. La Secretaría identificará a través de un listado, los ejemplares de especies de fauna
silvestre nativa o exótica que pueden ser objeto de tenencia como mascotas o animales de compañía,
señalando la justificación técnica-científica de la inclusión en el listado; y la metodología empleada para
obtener la información. El listado respectivo será revisado y, de ser necesario, actualizado cada 3 años o
antes si se presenta información suficiente para la inclusión o exclusión de alguna especie. El listado y
sus actualizaciones indicarán el género, la especie y, en su caso, la subespecie, así como el nombre
común más utilizado respectivamente y será publicado en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta
Ecológica.

Las especies de fauna silvestre nativa o exótica no incluidas en el listado, no podrán ser objeto de
comercialización o posesión como animales de compañía.

Artículo 28 Bis 1. Sin perjuicio de las demás listas, registros o padrones elaborados por la Secretaría, el
listado positivo de animales de compañía observará los siguientes criterios:

I. Las especies incluidas en el listado deberán poder mantenerse adecuadamente en cautividad, para lo
cual deberá existir documentación científica de referencia o información bibliográfica disponible sobre
el adecuado alojamiento, mantenimiento, crianza y cuidado en cautividad de la especie en particular o
de otra similar; tomando en consideración la compañía para el caso de los animales gregarios.

II. Sólo se incluirán en el listado aquellas especies de animales que no supongan riesgos para la salud o
seguridad de las personas u otros animales, o ningún otro peligro razonable concreto.

III. No se incluirán en el listado aquellas especies para las que exista certeza de su carácter invasor en
el ámbito territorial del lugar de tenencia o que, en caso de escape y ausencia de control, supongan o
puedan suponer un riesgo grave para la conservación de la biodiversidad en dicho ámbito territorial.



IV. No se incluirán en el listado aquellas especies en riesgo y prioritarias para la conservación,
conforme a la lista prevista en el artículo 56 de la presente Ley, tratados internacionales de los cuales
México sea parte y las normas oficiales mexicanas aplicables.

V. No se incluirán en el listado aquellas especies de animales respecto de los cuales existan dudas
razonables acerca de la posibilidad de mantenerlas y cuidarlas adecuadamente en cautividad.

Artículo 28 Bis 2. Cualquier persona, de conformidad con lo establecido en el reglamento y en las normas
oficiales mexicanas, podrá presentar a la Secretaría mediante solicitud, la inclusión, exclusión o revisión
del listado positivo de animales de compañía, para lo cual se deberá anexar el nombre científico de la
especie y la documentación científica y técnica que justifique el motivo de la solicitud.

Artículo 28 Bis 3. La inclusión de una especie en el listado positivo de animales de compañía no exime del
cumplimiento de las autorizaciones y demás actos administrativos vinculados a la comercialización,
posesión, propiedad, legal procedencia, conservación, traslado, importación, exportación y tránsito por el
territorio nacional de la vida silvestre, así como del cumplimiento de las disposiciones jurídicas estatales
o municipales aplicables a las mascotas o animales de compañía.

Cuando las autoridades competentes tengan conocimiento de la comercialización o posesión de animales
silvestres en contravención a las disposiciones de este Capítulo, la Secretaría procederá a imponer las
medidas de seguridad y las sanciones administrativas conforme a lo establecido en la presente Ley,
observando para el caso del aseguramiento precautorio, la canalización de ejemplares conforme al
artículo 120 y, para el decomiso de ejemplares, los destinos establecidos en el artículo 129 de la Ley.

Artículo 119. El aseguramiento precautorio procederá cuando:

I. ...

I Bis. Se comercialicen o posean como mascotas o animales de compañía, ejemplares de especies de
fauna silvestre nativa o exótica no incluidos en el listado positivo de animales de compañía.

II. a VII. ...

Artículo 122. Son infracciones a lo establecido en esta Ley:

I. a X. ...

X Bis. Comercializar o poseer como mascota o animal de compañía, ejemplares de especies de fauna
silvestre nativa o exótica no incluidos en el listado positivo de animales de compañía.

XI. a XXIV. ...

...

Artículo 127. La imposición de las multas a que se refiere el artículo 123 de la presente Ley, se determinará
conforme a los siguientes criterios:

I. Con el equivalente de 20 a 5000 veces la Unidad de Medida y Actualización a quien cometa las infracciones
señaladas en las fracciones X Bis, XII, XVII, XXI y XXIII del artículo 122 de la presente Ley;

II. a III. ...



...

...

...

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan a lo dispuesto en el presente Decreto.

Tercero. La persona titular del Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales deberá expedir el Listado Positivo de Animales de Compañía, así como las disposiciones de carácter
general para la implementación de las atribuciones que en virtud del presente Decreto se adicionan y modifican,
en un plazo que no excederá de trescientos sesenta y cinco días contados a partir de la entrada en vigor del
presente Decreto.

Cuarto. Las tiendas o particulares que comercialicen ejemplares de especies de fauna silvestre nativa o exótica
no incluidos en el Listado Positivo de Animales de Compañía dispondrán de un plazo para finalizar su actividad de
venta de estas especies de trescientos sesenta y cinco días contados a partir de la publicación del Listado
Positivo de Animales de Compañía, periodo durante el cual no se aplicará lo establecido en la fracción I Bis del
artículo 119, la fracción X Bis del artículo 122 y la fracción I del artículo 127, sin perjuicio de las demás
disposiciones que resulten aplicables para cada caso concreto.

Durante el plazo a que hace referencia el párrafo anterior, los ejemplares podrán ser entregados por sus
poseedores a los Centros para la Conservación e Investigación de la Vida Silvestre pertenecientes a la Secretaría
de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

Quinto. La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales podrá autorizar la posesión de ejemplares de
especies de fauna silvestre nativa o exótica no incluidos en el Listado Positivo de Animales de Compañía, siempre
y cuando pueda demostrarse que su adquisición o tenencia son anteriores a la publicación del Listado Positivo de
Animales de Compañía, y que las condiciones de cautiverio, seguridad y conservación de la biodiversidad se
consideren adecuadas, debiendo solicitarse esta autorización a la Secretaría en un plazo máximo de trescientos
sesenta y cinco días desde la publicación del Listado de Animales de Compañía, la cual será vigente durante el
tiempo de vida del ejemplar.

En el caso de no ser autorizada la solicitud de posesión a que hace referencia el párrafo anterior, la Secretaría
establecerá las condiciones y destino de los ejemplares que, en ningún caso, conllevará su sacrificio.

Durante el plazo a que hace referencia el párrafo primero de esta disposición, los ejemplares podrán ser
entregados por sus poseedores a los Centros para la Conservación e Investigación de la Vida Silvestre
pertenecientes a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.
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